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GOBIERNO 
DEL :ISTADO 

Li o:re y Sobe:rano 

/1 

NUEVO-LEON. 

• 

r 

f'-oN inserción de Ía 1.ey de Ganaderia de 14 de Didembre de i88~ 
_ J vigente en el Estado, y en cumplimien!o de la .P.~rte fina~ del 1 · 

üe sus articulas transitorios, circúlese esta plan~ll.a, r~m1t1endose ~Jempla
de ella á los Alcaldes primeros de las Mumc1pahdades del mismo Y á f ~: Gobernadores de los Estados vecinos, par~ que surta slls efectos ert 

las Municipalidades limitrofes con Nuevo-Leon, 
Monterrey, 30 de Junio de 1891 : 

B. Reyes, 

R.am6íi G. éhávarri,• 
-

---~'====~Se~c~re~t~ar~io~.--==========-->::> 
------ = === 
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1 DG • , 1 t 1 rn Art. 99 Se observarán las disposiciones del derecl10 comun en os pun os e e ql 

no trate la presente ley. . , . · , 1 .Art. 10. Las multas que establece esta ley, se mgresaran 1espectn amente en a 
Tesorería de cada Municipalidad. 

CAPITULO ll. 

De las 11za1·cas. 

Art. 11. La Secretaría de Gobierno continuará lle\'~ndo un registro de los fie
rros y señales que deseen registrar los criadores ó cnalesqmera otras personas que los 

nsen. · • d d 1 , · t·, l Art. 12. La planilla que contenga las marcas, registra_ as e 1era cxis 11 ~ a 
Secretaría de cada Ayuntamiento del Estado, y ademtts ~l Regidor d~ C~mpo tendia un 
ejemplar de ella. Las marcas que nuevamente se reg1str~n, se pub_hcarán en el Pe
ri6dico Oficial y por medio de circulares que se agregarán .ª la plamlla general. _Se 
remitirán igualmente á los pueblos limítrofes y á, los Gobiemos de los Estados colm· 

dantes. . . , d 1 b fi · d b Art. 13. Los dueños de marcar, registradas gozaran e os ene c10s e que a-
blan los artículos 17, 18, 31, 38 y 42. , . 

Art. 14. El Estado tendrá una marca especial con la cual se herraran los am• 
maleis mostrencos que venda el mismo 6 los municipios. Cada uno de estos tendrá 
en-síi poder dicha marcha. . . 

, . Art. 15. Se prohibe señalar cortando ambas orejas en _su ~otahdad 6 en una 1111-

tad 6 poniendo en ambas la sefial llamada lanza. Se prohibe igualmente ~errar con 
pla~cha llena. Los contraventores serán considerados como ladrones de ammales en 
ooupo abierto y castigados como tales. , , 

Art. 16. Se castigará de la misma mane~a a los q~e destruyan de algun~ modo 
los fierros 6 señales de los animales, ya sea pomendo encima otros fier~s 6 sena~es ó 
de cnal,¡uiera otra manera, y á los que sin derecho pongan su marca a un amrnal 
ageno sabiendo que lo e8, . . . . 

Art. 11. No se registrará ninguna marca igual á otra ~-eg1strada antenormente. 
> Art. 18. Concurriendo en un animal una marca _registrada ~on o~ra que no lo 

esté, se presume duef\.o de él, al duef\.o de la marca registrada. Si ~ub1ere dos mar
()88 iguales, una registrada y la otra no, se presume dnrño de los amrnales que la lle• 
v.en, al de la marca registrada. 

CAPITULO Ilt. 

De las corridas. 

Art. 19. :Kl que fuere criador, duefio único, 6 único po~or legítimo de terre
nos de agostadero, podrá libremente dentro de estos,. hacer corndas de ganado, corno, 
cuando y en la manera que quiera; pero debe dar avis~ de el]as, . cuando menos con 
seis días de anticipación, al Regidor de Campo. El avis? se JUSt,1ficará con , el ~use 
por escrito que dé el Regidor; si este no lo diere, 6 estuviere ausente, se dara aviso al 

Alcalde primero. • d" ed t También se dará aviso á los criadores ?e los terre~os i~1;11e iatos, 9.u~ pu an e-
ner en el que se hace la corrida algunos ammales por s1 _qmsie!"°n acudu a recogerl_os. 

Art. 20. El Alcalde 6 Regidor de Campo que se megue_ a ?~r el !º~se de recibo 
á que 'se refiere el artículo anterior, sufrirá una multa de vemhcrnco a cmcuenta pe-
SOi que le impondrá el Gobierno de plano. . 

Art 21. Lo dispuesto en el artículo 19 se aplicará ~ las corridas que s~ prep~-
' ren con anticipaci6n, pues á las P.equcñ_as que de imp1'?~1so se ofrezc~n, podra _om1t1r 

el criador los avisos que aquel ex1Je, cmdando de noticiar á los duenos de ammales 
agenos q1.1e resulten, por si quisieren acudir á recogerloi,, y entregar los mostrencos al 
Regidor de 'Campo. . 

Art. ::!2. El artículo 19 es aplicable en todas sus partes al caso en que varios 
propietarios colindantes, convinie.ren en h~cer una corrida de ganad? ~n sus agosta
deros y al en que todos los dueños en comun de un agostadero, convm1eren en hacer 
nna conida redncida á este. 

A t 23 s· 'l 1 , · · l97 r . . ~ so o a mayona co1~vmiere en hacer la corrida dentro de su ao-osta-
dero, podr~n venficarla dand~ los avisos respectivos, incluso á, sus condueños. 

0 

_Lo mismo se observará s1 la minoría ó uno solo.de los condueños criadores la pre
tendiere. 

,. ., Art. 24. Los que c?ntra;·ini~re~ _á lo prescrito en los artículos HJ, 22 y 23 su
f111~~ ~na multa des~le ?meo a vemt1crnco pesos que les impondrá el Alcalde 19 sin 
pel'J~UCIO de qu~ se distnbnyan, de la manera que previene esta lov, los· animales que 
hubieren recogido. • 

. Art. 25. Na?ie puede hacer corridas en terreno de otros sin previo consenti
nu~nto de estos, !11 ~~tender las que ha~a e~ terreno propio á terrenos colindantes, 
b~JO multa de vemt1crnco pesos que aphcal'a el Alcalde 19 al que verifique tales co
n1das. 

Art. 2G. L~s anenclat~l'ios de terrenos serán considerados como dueños para los 
efectos de los art1culos artenores. 

Art. 27. Las,corridas en ago~tade!·os que no _tengan dueño conocido ó que estén 
abanjonados, ¡Jodran liacerse con licencia por escnto del Alcalde J 9 de la municipali
dad a que_ ~erten~zca el terreno. El Alcalde no negará estas licencias á los criadores 
que la soliciten, siempre que sean de hombría de bien reconocida. 

Art. 28. En_ las corridas de que habla el artículo anterior, tanto el caudillo de 
ellas como el Regidor de Campo, dará aviso con anticipación á los criadores colindan
tes para que ocurran á ellas, si quieren. 

, Art._ 29. Las juntas generales ele ganados se equiparan á las corridas por cuan
to a lo dispuesto en esta ley. 

Art. 30. , El Regi?or de Campo ~odrá oc~1:i·ir \l0r sí 6 por medio de persona de 
su confianza a las cor~1das de que tnvrnre nohcrn, s1 lo creyere conveniente. 

Art. 31;_. Concl~ida la corrida, los animales que resulten de P. arca no conocida 
se entregaran al Regidor de Campo para que proceda conforme á l: s prevenciones s~ 
bre m~strencos; los que. resulte~ de m~rca conocida se entregarán al dueño de esta ó 
al, Regi~or d~ Campo, s1 el dueno 6 qmen lo reprernnte no ocurriese por ellos para que 
de providencias de bacerlo_s llegar á su propi~tario. cargándole los gastos que se ero
gue~. Los que resul!en s1~

0
_m~rca alguna, s1 ~ueren_ crías, se aplicarán_ con arreglo á 

lo d1spue~to en el articulo 2·, s1 no 10 fueren, o no siguen madre, se aplicarán confor
me al articulo 39 

. A.rt. 32 .. Si la corrida ~e hubiere l1echo en agostaderos de vaiios dueños lo ore , 
Jano que no siga madre se distribuirá, en proporción del vientre que de cada u~o haya 
resultado. 

Art .. 33. Si se hubiere h~cho en terreno que no tenga dueño conocido, lo orejano 
que no siga_ ~rndre pei·tenecera á los que la hayan becbo, y Fe distribuirán en la mis
ma proporc10n que establece el artículo anterior. 

_Art. 3-±. El dueño de animales agarrados en corridas á las que él no haya con
currido, p~gará por l~ saca de ellas lo que sea de costumbre en el lugar, según la cla
se y especie de los ammales. 

CAPITULO IV. 

De los animales m-0stre11cos y de la conducci'rín de pieles. 

Art. 35. Cada Ayuntamiento nombrará de entre sus miembros un Regidor de 
~ampo. Ante él se prcse_ntaráo los animales que se agarren dentro de la rnunicipa
hdad, de marcas no conocidas. 

Art, 3?· _Si alguno retuviere_ algun animal de marca no conocida sin presentarlo 
al Reg!dor ;nd1cado! el Alcalde pnmero de oficio 6 á petición de cualquiera persona 
lo c~stigara ~º!'~ecs10nalme_nte con multa ,de_cinco _á veinticinco pesos ó basta de quin~ 
ce dia~ de pns1on u o_cbo dias de obras publicas, s1 conceptuare que el l1echo de la 
1-etenc16n no debe calificarse de robo; en caso contrario, lo consignará á un Juez com
petente para que se le instruya averiguación como presunto reo y se le imponga la 
pena que merezca conforme á la ley. 

Art. 37. El Regidor de Campo llevará un libro titulado "Registro de a1iima!e8 

mostrencos" ~m el cual se ª?otará clara y distintamente la fecha en que le sea presen
tado cada a~1m~l! su especrn, color, fie1:ro, señ~l y señas particulares, si las tuviere. 
no~1bre del m?1nduo que lo presentó o de qmen haya sido recogido, y el de aquel á 
qmen se Yendiere. · 

• 
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Al't. 38. l Lueio que se prcR,mte un animal como .mostrcn~o1 tl Regidor de C~m-
po lo avisa.rá al Alcalde 19; &i ti.viere, algnna marca deJas rcg1~tradas en ,la vlamlla 
general de fierro~. s0 notilicar:i al l1nefío poi' conducto del Alcalde 1 ° del municipio 
que correspouda1•Y•·Pºl' pliego,ceJ't ificacio CQII cq1:go ccrti1iCíl~1o. á ar1uel, que nnede ocu
rrir por, el/animnl da,tni tleJ t6nuino pnHlontc, que ~:e 111 ,fije;;, cµtrdm~tb·~é_' aéposita
rá ~ste en poder cle ',pe!';;~n¡i; au1mada que ~e cncare:nc ele cnkhírlópor ~ücntadel'dueño. 

Al't. 31). Si el (1neño no OClltTe dentro del té~rnino ,cñalrido, t{J~i,~tii)l'e
1

CÍ~1'á el 
1 animal por dof peritos y ,SO proc1:;dél'ÍL lÍ, su,ve1¡ü1 Cll, ll!)Jl¡ite pµlllifiµ,111 mejo\' pó'stoi·. 

A1't. 4D. 11 Bi•tn vit:m IDal'cn, ¡¡o \egi¡..,trnda, s0 j ,r~Li ¡,t\\Ci;u;á. \lcs,<lc \}1~g?) ~~. ,·en-
del'á oomo présoribei1tl artfonlo au:t,u ior. , · t. , • : ; • 

Art. 41. La yenta Rení. al contado, y el ta1or en qué sea rcrniltado el Uriinml inos-
trenco se depositaiá en la 'f.e,-9re1fa llunicipal-.para qµc, si dentro de lo~, s9is meses 
siguientes se prescntar0 el legítimo rlnt:fio, le sea entrcga1Jo el ani111al 1• de\'uelto al 
ceJ1nprador su dinero, ó,bion §C. cn.t,rnguc este. aJ dueño, $Í lo:prefi,erc. . ,,,, 

Si pasitdó este 'ttínllino no ~~ pre~li,tm¡c 1n,ulie ~ reGlaw~rlo, la, Yénta 4uedará 
perfeccionada, y el-animul Yensli!:\o sq n,wro4-r~ éon la mitrca:,dii~.Es,t::\go. . 

Art. 42. Al fin de cada mes rcn\itir;Í_J?- lps 11Ucalücs p.r¼1;i~ró$ á. }l\ •Seci'etarfa de 
Go'biei:no tma noticiaJ1e ~o_,s auimalo~ m~~trr,n~s, fl\lf) h~rh?c',1'.ei'iqido .que tei;igan 'fu~~
c1lt'egtst.rada, oon exproswn ¡'le, ~u, e¡;.pec1e;3; _murra, J)lll'~,,(l;Wl¡SG ¡rnbhque ert él 

11
Peno-

clico Oficial." . r ,¡·, ,,. , ·-
Art. 43. Para que los copipradortJ~sle an,iinal,es 1dc 'tie¡rp no, conbcido, pücdan 

re,cl~!.Pªr estos, en caso de que se les pierdan dentro de lp.~ se;is" mes{~ 9esjgt1áflos para 
el' p31fecc~onamiento de, la \-~i'lla, s~ le$ p9pniti¡ií. rrn a.rq¡i,rlo:1; , P.<á¡ó ;i\és~~, el', trioh1ento 
en qtie loihagan qnadan.,o\;)i1gados ,~ ponerle&,.la, marca cle.s1~ ,\'ynta, si anteS' de cum-

. 'iili\_%., aquel plazo· rn ;pt'esentaron á. :rcchlmá1l~s &US l~gítinip¡i'dq~~b$.'; J; ·:." , 

, (1 ·4111.itrt. 1141 La ,-euta de u11Qstrencos)¡¡e_ ~qtori;mr+ no,1, p~ AJ~::i1.de, J 9, pq1' ,ei R:egidor 
,_, "de Cam¡fü, yí por el Secretario del Jynnti:tinieutó, , !'i se llp:ará, rior ~Uqs Tá n-0ticlá res
r pMtiva-éH el l\b~o de·registro d~-apimale¡¡;. mostry!lf:()S; . ¡iµótángose 1@ de,ofoc'iones 

:º·que sE5_bagiu1 Pº::1:eolatnucione8 legít~tníl~, depl ro ~\?; los §.CÍ.{wi~i t,íJU'loiptlra,la; tl0n-
tst¡mac1ón de la venta. '. 1·, r1 ,.: r·r ' 1 11 r , 'r , , -, . , . ' ,,· ,,~ s· ad é . , ' • ._,. J 1,r -,r r I"d' ...._ · · ·:a.rt. '1:iJ-i I paS' o ese t rmmo, y. antes tie, ire!; ano,~ !;iC- p,re&entare 61 da1,.11b del. 
animal vendido, y justificareplenamente arite

1

el Alcalde lq, poi lbs úWQio~' de 1Jrticba 
•> t,Jtdinarios, el derecho de. propiedaé)., que tiene á, ~!,, s<: !Q ~ntreg_ará poi' _la . 'l'esbtería 

1 
·Mt:micipal la parte que- ha)1t1ing1·e~a¡lo á e,lla ,del, 1ulo1: ,<,,I,J.,,qÚp f.l1~ enajenad~¡; pero si 
ya hubieren trascurrido tres afíos desde que se hizo el 1'<)matc, ho será oída 'id'Í

1
ecla

;.,, maoi6n poi: haben pas(l.d() ~l término fijado.pp1;,l~ l,ey pira )a prescripci.6p:'JdÉi1'ltís se-
,. V.,< t . 1 ' . , • J. 1 "" .) I . tno. luil as. 'P , .1,, [J~ ''I l ' ' pÍ) J t' '. í J,. 1 ,-... ,n,.r [1 ... t . . • 

Art. 46. La conducc10n cfo pieles ,de ganado1,o¡:yJ.l\ll!t, p, c_uyl_\ marca ~e hubiere 
oottfifil,_b 6 ?orrado dé alg1n mod~, dará mérito IW,1i!t¡ p\1np11~r, 9t]lp;tolé _al con!dt~ctor, 
Y_ en•tal VJl'~tld será1oons1gna<l.o ,a ,m J uez .. c9µ1p9trnt,e, par¡¡." gpe)rvante la aYengua-
c1ón respectiva. . , . . J · · 

A t 
'7 L s t , d a . 11 ') v111 ., .. , . ,,rl 'd ¡t- . r . <± • a ecre ana e ca a Ayuntamiento evara nn reg1titt'O e us árilma-

]es que se maten en la municipalicJad par;t ¡su,c1msumo, en el cual se asentarán las 
señas particulares de dichos animales y los ' fienos y señales de los que los tengan. 
Los Ayuntamie:ntos regta,)nentar(tn ,l~ manera de hacer efectiva e1Sla prevención. 

Art. 48. Se derogan todas las dis¡1osiciones especiales' que 'se hubieren expedido 
ll soul'e las materias1qua.uomprenrle c,ta hy. y· la~ d!;)I derecho cornúu en lo que se opon-

. . ,, •, ~ . t, 1!l I J ¡ J R. JJ • .. / 
-r.1¡ gan a,e1lus, !• l 'I )'l (f,. ; j;., ' f f ,f 1', ,¡. r , ¡ r 1 / /• J •• 1 .··fü.,, 

,,!', ', ,,.. ,·,,1 •
1
·- i · . . .. ARTlGULOS TRANSITOR(◊S. ' 1 

,",,. 1i ')~ • ,,:_ :! 
cm, . In, l r- ,-,,¡ ,

1 
p'" . . . . . :• .. : !,l 

- 1º 4 ,~,. ·1· . ,. ' r• l ~ J 1 , ,;~ •. ) '<•r . t , 4 

. Att . . . cA_ ª*oto { e!sáber,qu.c ma.rya~:119 lm;¡l'e¡¡:1ptr<1<.\~1/!9t¡.t,P ,,ªun e;rvso er el 
Estad~, los duenos de ellas ]~b¡J'eg1str~,11¡~1 di.1 n\1?v0Ac11t.1td~, ?}1\1tro_ipeef,<¡s!-' El'.hne
vo registro de las nmrc:l;~-regl¡¡trarla;; ¡&eni gratmtp Y. pg~l¡-;_1,_ lu¡cc1se ante ~l, Gbb1erno 
6. ante 1los Alcaldes primero;-;: e¡;to\\-}' \ p~pir~.r. \l~clio1/firqii_¡w 1prnitJrán _l7f~h-~~ps·

1
ori

!!:111ª1es que l?s hayan pre~cntf!do, :~ la. St'?r~t an:J-1(1º. ~9\pqnw, .}iyJ~ 1r,li~lt9 .~eftifibado. 
~entro de séts -rnose~ pnbhe,w,\ r di:,;~nl\L\J}'Ui el Gµb~ci;nii., 1:1,¡m]fi'"\• plan:lla $e11~ral de 

t ,-fieno~. t r r·' ,! r: 'J'), J'I ' r,. , ¡ t r . • . ~. ' i t r A 't 90 L 1 · • · • ·I ' . 1: t 1 , r .. 11 .d, ,. it . ,' T ... · , as :rott1'0ll~ que no s©i 111gistr0n /HW.YU\nentc1 con101;nw. o 1,;pone, el ar~ 
f, tfoulo''::mterior;1s13-tendráin ¡xw 110 !'l·egititl:¡.qas. , . . 1 '

1 

·, ' , • . •.t.., i. ' / _ 

Art. 39 El Gobiemo, a1l0más de la pnblicación'dc esta ley eh'b~ ,·,p~{iódico Ofi
cial," mandará circulares á los Alcal!les primeros para que, por 'n\edi\tde Ios1

' ,lúeces 

auKiliares, se com unin ue , ¡ · 1 Hlfl rios. '1 a os cuac o1·es lo di~puesl.o en el artkulo l 9 da I t. . . "' os ran¡:¡fo. 

, ~o tendrá entendido el e Gober rl . , 
a, qmenes corresponda. . na o1, mandandolo impriiuir, publicar y circular 

Es dado .e~ el Salón de sesiones del H Con . . , 
~el ~es.Je Diciembre ?e mil ochocientos o~hentf:so,{n Montene~, lt los catorce días 

oy1~s1 ente.-Joaqmn Fox, Diputado seer t .- j o~ ~·-. P. B1_1iitez y _Leal, Di¡ uta-
tauo. e ano.-... melw Larhgue, Diputado secre-

Por tanto, mando se imprima, publique circule . 1 . 
Monterrey, Diciembre 21 de 1888 -L ~ y se e dé el debido eu111plimiento. 

. azaro Garza Ayala.-S. Roet, secretario. 

,, 


